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PARTEJFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 151.)

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE CUENTAS.

El limo. Sr. Director general de 
Administración del Ministerio de 
la Gobernación, me dice en 26 del 
actual lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Victor Martínez 
contra providencia de ese Gobier
no que le redujo á 60 pesetas las 
225 de dietas por la formación de 
la cuenta municipal del distrito 
de Beriangas correspondiente al 
ejercicio de 1888-89, sírvase V. S. 
ponerlo de oficio en conocimiento 
de las partes interesadas á fin de 
qne en el plazo de 10 dias, á contar 
desde la publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos y justifi
cantes que consideren conducentes 
S su derecho.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 25 del Re
glamento de 22 de Abril de 1890.

Burgos 29 de Mayo de 1893. 
El] Gobernador,

Simón Sainz ele Varrancia.

JOTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Rectificación.
Al publicarse en el Boletín ex

traordinario de 3 de Mayo último 
Q1 acuerdo de esta Junta provincial 

del Censo por el que se desestimó 
la reclamación de inclusión en las 
listas electorales de Oña de varios 
sugetos, se cometió el error ma
terial de comprender entre di
chos sugetos á Luis Zaldivar Mar
tínez, siendo así que el acuerdo se 
refirió á Lino Zaldivar Abad, según 
consta en el acta de dicha sesión.

Burgos 2 de Junio de 1893—El 
Presidente, Federico de Santiago. 
= E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

QIPUTACIO^ PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 1.® 

de Abril de 1893.
Abierta á las doce de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil 'de la provincia y 
asistencia de loz Sres. De Santia
go, Arnaiz, Gamero, Ortega, Gu
tiérrez Ballesteros, Plaza, Morena, 
Gutiérrez, Chico, Pineda, Cecilia, 
Alfaro, Sedaño, Fernandez Cava
da, y Barbadillo, se dió lectura de 
la convocatoria de la Corporación 
para este dia y hora hecha por la 
expresada Autoridad superior de 
la provincia, publicada en el Bo
letín oficial de la misma corres
pondiente al dia 23 de Marzo próc- 
simo pasado,con el fin de que inau
gure las sesiones de la reunión or
dinaria del segundo periodo del 
corriente año económico;)' el cita
do Sr. Gobernador, Presidente, 
declaró en nombre del Gobierno 
de S. M. que quedaban inaugura
das dichas sesiones.

Diose lectura del acta de la últi
ma sesión ordinaria celebrada por 
la Corporación en el dia 27 de Di
ciembre de 1892 y déla última ex
traordinaria de 9 de Febrero próc- 
simo pasado y quedaron apro
badas.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
oficio del Alcalde de Santovenia 
pidiendo socorros para atender á 
los gastos de la epidemia vario
losa.

Diose lectura de una instancia 
de D. Andrés López Perez pidien
do que se ordene al Alcalde del 
Valle de Valdebezana le provea de 
una certificación en que se hiciera 
constar que el Ayuntamiento de 
aquel distrito nombró Depositario 
de sus fondos, en cuya certifica
ción se hiciese constar que las 
cuentas procomunales pertene
cientes al repetido Ayuntamiento 
y años de 1885-86 al de 1890-91, 
ambos inclusive, están rendidas 
por D. Matias Fernandez; y se 
acordó que el interesado acuda 
con su pretensión donde corres
ponda.

Dada cuenta de otra instancia 
del mismo D. Andrés López Perez 
pidiendo que se le provea de una 
certificación en que se haga cons
tar, con referencia á las cuentas 
municipales del Valle de Valdebe
zana correspondientes á los años 
económicos de 1885-86 al de 1890- 
91 ambos inclusive y á las cuentas 
trimestrales de dichos periodos, 
que unas y otras fueron rendidas 
por D. Matias Fernandez Saiz, y se 
acordó que se le provea de dicho 
documento.

Diose cuenta de la Memoria pre
sentada por la Comisión provincial 
con motivo de la inauguración de 
las presentes sesiones; y la Dipu
tación cordó quedar enterada.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda el pro
yecto presentado por la Contadu
ría del presupuesto ordinario del 
próximo ejercicio.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de actas la presen
tada por D. Francisco Diez y Diez, 
Diputado electo por el distrito de 
Castrogeriz y Villadiego.

La Diputación acordó celebrar 
doce sesiones en la actual reunión 
ordinaria.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de la una y media 
de la tarde.

Burgos l.° de Abril de 1893.— 
El Gobernador, Presidente, Simón 

Sainz de Varanda—El Presidente 
de la Diputación, Federico de San
tiago . = Diputados Secretarios, 
Agustín Barbadillo.=José María 
Fernandez Cavada.

Extracto de la sesión del dia 5 de 
Abril de 1893.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. 
D. Federico de Santiago y asisten
cia de los Sres. Plaza, Gutiérrez 
Ballesteros, Ortega, Cecilia, Mo
rena, Sedaño, González de Medina, 
Muñoz, Casado, Arnaiz, Alfaro, 
Gamero, Chico, Barbadillo, y Fer
nandez Cavada, diose lectura del 
acta de la anterior de l.° del ac
tual y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta ciudad participaba 
que en el dia 2 del actual ingresó 
en el mismo la alumna ciega Ma
nuela del Olmo Santidrian.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de Berberana interesando 
se le expida certificación expresiva 
déla cantidad y fecha en que in
gresó el 2.° trimestre del contin
gente provincial, por haber sufri
do extravio la carta de pago que 
se le facilitó; y la Diputación acuer
da que se expida por la Contadu
ría la certificación mencionada.

De conformidad con lo propues
to por el Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio pro
vincial, se acordó que se entregue 
á Miguel de Bartolomé Abajo, ve
cino de Fresneda de la Sierra, su 
hija Juana Bartolomé Grijalva, 
asilada en dicho establecimiento.

Se acordó que pasará á informe 
de la Comisión de Hacienda la 
instancia de D. Eladio Escudero 
Romero, vecino y del comercio de 
esta ciudad, en solicitud de que se 
le abonen 5.635*62 pesetas importe 
de los géneros que se comprome
tió á suministrar en la subasta de 
4 de Octubre último para el Hos- 



picto provincial, con mas los inte
reses de demora.

Diose lectura de una proposición 
suscrita en este dia por el Sr. D. Fe
derico de Santiago, que decía así: 
A la Diputación.—Resultando que 
la provincia de Vizcaya tiene esta
blecido en la villa de Pancorbo, de 
esta provincia, un portazgo en el 
que cobra el impuesto por las ca
ballerías y carruages que tran
sitan por la carretera general del 
Estado de Madrid á Francia: re
sultando que en una y otra ver
tiente de la cordillera en que está 
situada la villa de Pancorbo hay 
varios pueblos de esta provincia, 
que precisando sostener entre sí 
relaciones comerciales ó de otro 
orden, obliga á sus habitantes á 
contribuir con el impuesto de 
portazgo que en la villa citada se 
exige, pudiendo decirse en tér
minos generales que los habi
tantes de aquella parte de la pro
vincia de Burgos son los únicos 
que contribuyen con el impuesto 
de portazgo que cobra la provincia 
de Vizcaya en la mencionada car
retera del Estado de Madrid á 
Francia, por ser ellos los que, sin 
poder ó sin convenirles utilizar el 
ferro-carril del Norte, circulan 
con mas frecuencia por esa car
retera: considerando que por la 
ley de presupuestos del Estado de 
30 de Junio y l.° de Julio de 1869 
en su art. 3.° quedó suprimido el 
impuesto de portazgos y barcages, 
refundiéndolos en la contribución 
industrial: considerando que con 
arreglo á Ja Instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861 aprobada por 
Real órden de la misma fecha, que 
es la última disposición que re
gulaba el servicio de aquel im
puesto, esta clase de tributo solo 
podia crearse por el Estado, la 
provincia ó los pueblos en sus 
respectivos caminos;ypor lo tanto, 
aun cuando la provincia de Viz
caya en virtud de su régimen ad
ministrativo tuviera establecido 
en sus caminos el impuesto de 
portazgo, no es admisible pueda 
sostenerlo en una carretera del 
Estado, que, cual la de Madrid á 
Francia, no es propia de aquella 
provincia; y considerando que 
aun en el supuesto de que la pro
vincia de Vizcaya invocara su ré
gimen administrativo en apoyo 
del portazgo que en Pancorbo 
tiene establecido, no es posible 
admitirque las disposicionesadop- 
tadas por aquella para su gobierno 
en materia de tributación ó im
puestos se extienda mas allá de 
su territorio y alcancen á la pro
vincia de Burgos, regida por las 
leyes generales de la Nación, que 
determinan la clase de impuestos 
que han de satisfacerse, entre los 
que se halla suprimido el de por
tazgos: el Diputado que suscribe 
tiene el honor de preponer á la 
Diputación se sirva acordar diri
gir respetuosa instancia al Excmo.

Sr. Ministro de Hacienda, supli
cándole que previos los trámites 
que juzgare convenientes se digne 
ordenar á la Excma. Diputación 
provincial de Vizcaya retire de la 
villa de Pancorbo, de esta pro
vincia de Burgos, y de la carretera 
propia del Estado que se dirige de 
Madrid á Francia, el portazgo que 
tiene en ella establecido. Palacio 
provincial 5 de Abril de 1893. Y el 
Sr. Presidente declaró que se pon
dría á la órden del dia de la sesión 
próxima en conformidad á lo dis
puesto por el art. 58 del Regla
mento de la Corporación.

El Sr. Presidente, contestando á 
la pregunta que le habia dirigido 
en la sesión anterior el Sr. Gutiér
rez D. Gregorio, manifestó que no 
se habia cobrado cantidad alguna 
por cuenta de los trimestres venci
dos de la renta del piso segundo 
del Palacio provincial, á pesar de 
haberse practicado alguna gestión 
con el fin de realizar dicha renta.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio dió 
las gracias al Sr. Presidente y pre
sentó una proposición que fué leida 
y que decia literalmente lo siguien
te: A la Diputación.=EI Diputado 
quesuscribe,teniendo presenteque 
el dia IGdeAgosto de!8921a Dipu
tación provincial arrendó al Esta
do varias habitaciones del piso 
segundo delPalacio provincial, por 
la cantidad de 3.000 pesetas anua
les, que habían de satisfacerse por 
trimestres vencidos, según aparece 
aprobado por la Real órden de 26 
Agosto de 1892, p'ropone á V. E., 
en vista de que han transcurrido 
desde l.° de Setiembre dos trimes
tres sin que la Corporación haya 
recibido cantidad alguna, se formu
le nuevamente la petición del pago 
de los citados trimestres, y de no 
conseguirlo en el plazo de ocho 
dias ordenar se acuda al Juzgado 
promoviendo el oportuno desahu
cio por falta de pago, hecho que 
nadie podrá censurar, puesto que 
la Diputación al tomar ese acuerdo 
no hace mas que seguir los trámi
tes y la conducta que observa el 
Estado con los contribuyentes, por 
que es bien conocido de todos que 
á estos se les exigen los impuestos 
en plazo fijo, y cuando no lo reali
zan desde los primeros momentos 
cae sobre ellos la mas constante 
persecución exenta siempre de 
consideraciones y miramientos = 
Palacio de la Diputación 5 de Abril 
de 1893.=Gregorio Gutiérrez.

Abierta discusión sobre la ur
gencia de la proposición, que el 
Sr. Gutiérrez, su autor, pidió que 
se declarase, la apoyó en breves 
palabras manifestandoque después 
de mas de veinte años que el Go
bierno civil ha ocupado el piso se
gundo del Palacio provincial sin 
haber satisfecho cantidad alguna 
por razón de alquileres, era justo 
que la Diputación procurase por 
los medios que en la proposición se 
expresa el percibo de los trimes

tres vencidos de la renta reciente
mente contratada por escritura 
pública con el Estado, máxime 
cuando lo que se cobrara en tal 
concepto hacia falta para el pago 
de los gastos que la Diputación ha 
hecho por deferencia al Gobierno 
en la adquisición de alfombras y 
muebles para las habitaciones que 
ocupa el Sr. Gobernador de la pro
vincia.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Corporación si aprobaba la urgen
cia de la proposición,y el Sr. Chico 
manifestó la conveniencia de que 
pasara el asunto á una Comisión 
para que le estudiase, contestán
dole el Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
que si la Diputación aprobábala 
urgencia era necesario discutir la 
proposición acto seguido en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
art. 58 del Reglamento.

Puesta á votación nominal la 
urgencia de la proposición, quedó 
acordado afirmativamente por ma
yoría de 11 votos de los Sres. Se
daño, Cecilia, Casado, Pineda, Gu
tiérrez D. Gregorio, Gamero, 
Ortega, Arnaiz, Barbadillo, Fer
nandez Cavada y Sr. Presidente, 
contra 6 de los Sres. Morena, 
Plaza, Alfaro, Chico, González de 
Medina, y Muñoz.

Abierta discusión sobre la pro
posición en el fondo, el Sr. Gutiér
rez, su autor, la defendió, recor
dando que las repetidas gestiones 
practicadas por la Diputación des
de el año 1877 para logarar que el 
Estado abonase alquileres por los 
locales del piso segundo del Pala
cio provincial que viene ocupando 
el Gobierno civil desde el año 1870 
habían sido infructuosas hasta el 
año último de!892,en que se logró 
que el Gobierno se comprometiese 
por escritura pública á tomar en 
arriendo dichos locales, abonando 
por ellos la renta anual de 3.000 
pesetas, cuyo resultado se debió 
en gran parte al celo y actividad 
empleados á dicho fin por el Dipu
tado á Cortes por esta provincia 
D. Francisco Aparicio y Ruiz, y 
que mientras el Gobierno viene 
pagando puntualmente los alqui
leres vencidos de la casa particu
lar que alquiló para oficinas de la 
sección de Fomento al propio 
tiempo que formalizó el contrato 
de arriendo con la Diputación, no 
satisface á esta cantidad alguna 
por cuenta de los dos trimestres 
vencidos, cuyo proceder, inexplica
ble tratándose de una Corporación 
que ha llevado su deferencia hasta 
el extremo de proporcionar mue
bles y alfombras, para las habita
ciones del Sr. Gobernador, es tanto 
mas extraño cuanto que ni siquie
ra se ha contestado á la comuni
cación que se ha dirigido recor
dando el cumplimiento de dicha 
obligación,yque por ello era nece
sario aprobar la proposición que 
se discutía.

El Sr. González de Medina ma

nifestó que la Diputación no podía 
deliberarcon condicionesde acier
to sobre un asunto tan delicado 
sin tener presente el expediente 
instruido sobre él ni la escritura 
del arriendo celebrado con el Go
bierno, añadiendo que era nece
sario, á su juicio, el exámen de la

- cuestión por una Comisión que 
dictaminara sobre el particular 
para que los Diputados pudieran 
votar con perfecto conocimiento 
de causa.

El Sr. Gutiérrez expuso que to
dos los Sres. Diputados recordaban 
perfectamente las condiciones del 
contrato y podían por consiguien
te votar la proposición con com
pleto conocimiento de causa.

El Sr. Cecilia dijo que creía ne
cesario que se tragese el expe
diente y la escritura, así como la 
Real órden aprobatoria de la mis
ma, para poder obrar con el debido 
conocimiento de causa y pidió al 
Sr. Presidente que diese las órde
nes necesarias para ello.

El Sr. Ortega expuso la duda 
de cual era el momento en que 
debía empezar á transcurrir el 
plazo que se fijaba en la proposi
ción para que el Gobierno pagase 
los alquileres devengados, contes
tando el Sr. Gutiérrez como autor 
de la proposición que el plazo de
bía comenzar desde que se comu
nicase el acuerdo al Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Habiéndose traido sobre la mesa 
el expediente y la escritura del 
contrato de arriendo de que se 
trata, el Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
leyóla parte sustancial de la es
critura para demostrar que en ella 
estaba perfectamente fijada la 
obligación contraida por el Go
bierno de satisfacer los alquileres 
por trimestresvencidos, sostenien
do que las soluciones contenidas 
en su proposición eran perfecta
mente procedentes, toda vez que 
hacia mas de un mes que estaba 
vencido el segundo trimestre.

El Sr. Chico hizo presente que 
la proposición contenia dos extre
mos esencialmente distintos, el 
primero consistente en conceder 
un plazo al Gobierno para el pago 
de los alquileres devengados; y el 
segundo en que se acudiese á la 
autoridad judicial en demanda de 
desahucio si no pagaba en dicho 
plazo, añadiendo que habria mu
chos Diputados que aprobarían 
dicho primer extremo y que vota
rían en contra del segundo si pen
saban como él que la Diputación 
no debia adoptar acuerdos condi
cionales, sino esperar el resultado 
de la primera gestión, para resol
ver lo que juzgara procedente en 
vista de las circunstancias.

El Sr. Gutiérrez impugnó estas 
apreciaciones manifestando que 
la solución contenida en la propo
sición que se discute era una sola 
y que por tanto no debia dividirse 
la votación; y después de breves 



apreciaciones de los Sres. Ortega, 
Chico,y Gutiérrez sobre dicho par
ticular, el Sr. Presidente propuso 
que se hiciese la votación separa
damente sobre los dos extremos 
de la proposición; el Sr. Gutiérrez 
insistió en que no debia recaer 
sobre ella mas que una sola vota
ción

El Sr. González de Medina pidió 
que se leyese el art. 13 del Regla
mento en que se dispone que es 
función propia de la Presidencia 
la de fijar las cuestiones que se 
han de discutir y votar, y añadió 
que tenia entendido que el Gobier
no tenia dos meses de término 
para el pago de todas sus obliga
ciones vencidas.

El Sr. Gutiérrez, haciéndose car
go de esta indicación, dijo que 
no tenia inconveniente en que se 
ampliará hasta 20 dias el plazo de 
los ocho que se fijaba en la propo
sición para requerir al Gobierno 
al pago del importe de los dos 
trimestres vencidos en fin de Fe
brero, para que así trascurriesen 
los dos meses antes que llegara el 
momento de promover la demanda 
de desahucio.

En este concepto, el Sr. Presi
dente puso á votación el primer 
extremo de la proposición, consis
tente en que se formule nueva
mente la petición de pago de las 
sumas á que ascienda el importe 
de los alquileres de los dos tri
mestres vencidos, y quedó apro
bado en votación ordinaria por 
unanimidad.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación nominal si se apro
baba el segundo extremo de la 
proposición, consistente en que de 
no lograrse en el plazo de 20 dias 
á contar desdela comunicación del 
acuerdo al Sr. Gobernador el pago 
de dichos dos trimestres, se acuda 
al Juzgado promoviendo el oportu
no desahucio por falta de pago, y 
quedó aprobado dicho segundo 
extremo por mayoría de 11 votos 
de los Sres. Sedaño, Cecilia, Pi
neda, Casado, Gutiérrez Balles
teros, Gamero, Ortega, Arnaiz, 
CiutierrezD. Gregorio, Barbadillo, 
y Fernandez Cavada, contra 7 de 
los Sres. Morena, Plaza, Alfaro, 
Chico, González de Medina, Muñoz 
y Sr. Presidente.

Ei Sr. Alfaro explicó su voto en 
el sentido de que la Diputación no 
debia anticiparse á adoptar la re
solución quejuzgase oportuna des
pués que trascurriese el término 
Que se fijaba para el pago délos al
quileres sin que este tuviese lugar.

El Sr. Gutiérrez explicó su voto 
afirmativo en el sentido de que 
después de trascurrido ya mas de 
U|i mes desde que venció el 2.° 
trimestre sin que el Gobierno hu
biese contestado siquiera al oficio 
del Presidente de la Corporación 
®u que había recordado el pago, 
a Diputación estaba en el caso de 
adoptar la solución acordada.

El Sr. Chico explicó su voto ne
gativo manifestando que la Dipu
tación no debia tomar acuerdos 
condicionales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y cuarto de la 
noche.

Burgos 5 de Abril de 1893.=El 
Presidente, Federico de Santiago. 
—Los Diputados Secretarios, Agus
tín Barbadillo.—José Maria Fer
nandez Cavada.

Acta negativa de sesión corres
pondiente al dia 6 de Abril de 
1893.
Reunidos en este dia y hora de 

las ocho de la noche en el salón 
de sesiones de la Corporación pro
vincial con el fin de celebrar se
sión el Sr. Presidente de la misma 
D. Federico de Santiago y los Sres. 
Diputados D. José Maria Alfaro, 
D. Clemente Arnaiz, D. Isidro Pla
za, D. Gregorio Gutiérrez, D. Ma
riano Muñoz, D. Nicanor Casado 
y D. Félix Cecilia, y habiendo per
manecido en el salón hasta las 
ocho y veinte y tres minutos de la 
noche sin que concurriera ningún 
otro Sr. Diputado, el Sr. Presiden
te ordenó que en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 25 del Re
glamento se levantase la presente 
acta negativa por ser insuficiente 
para celebrar sesión el número de 
los concurrentes, haciendo constar 
en ella los nombres de ellos, que 
eran los que quedan mencionados, 
y los de los no asistentes, que fue
ron D. EustasioFernandezVillarán, 
D. Julián Calvo, D. Manuel Gutiér
rez Ballesteros, D. Francisco Ga
mero, D. Santos Ortega, D. Anto
nio Tarto, D. Segundo de la More
na, D. Saturio Gallo, D. Toribio 
González Medina, D. José Maria 
Fernandez Cavada, D. Felix Seda- 
no, D. Agustín Barbadillo, D. Ma
nuel Chico, D. Bernardino Martin 
y D. Gregorio Pineda.

Burgos 6 de Abril de 1893.=E1 
Presidente de la Diputación, Fede
rico de Santiago.

Extracto de la sesión del dia 7 de 
Abril de 1893.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia de! Sr. 
D. Federico de Santiago y asisten
cia de los Sres. Morena, Plaza, 
Gutiérrez Ballesteros, Muñoz, Or
tega, Gamero, Casado, Pineda, 
Arnaiz, Cecilia, Sedaño, Barba
dillo, Gutiérrez D Gregorio, Gon
zález de Medina, y Fernandez Ca
vada, diose lectura del acta de la 
del dia 5 del actual y quedó apro
bada. Diose así bien lectura de la 
negativa de sesión correspondien
te al dia 6, y la Diputación quedó 
enterada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador interino de esta pro
vincia D. Rafael Perez Alcalde 
participando que en el dia 6 del 
corriente se había hecho cargo de 

dicha dependencia ofreciendo su 
cooperación en todo cuanto pu
diera interesar al servicio público, 
asi como la seguridad de su con
sideración personal; y la Diputa
ción acordó quedar enterada y que 
se conteste expresando iguales 
propósitos y sentimientos de la 
Corporación provincial respecto 
de su autoridad.

Se acordó que pasará á informe 
de la Comisión de Hacienda el ofi
cio del Director del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos fechado 
en este dia remitiendo la cuenta 
de los artículos de consumo com
prados durante el mes de Marzo 
último para el suministro del ra
cionado de los alumnos y depen
dientes de dicho establecimiento, 
importante 954'65 pesetas.

Se acordó que pasará á la Co
misión de Fomento un oficio del 
Jefe de la Biblioteca provincial, 
fechado en 6 del actual, manifes
tando la conveniencia de sustituir 
el alumbrado de gas con el elec
trico, para que informe con urgen
cia sobre dicho particular.

Se acordó que pasará así bien á 
la Comisión de Fomento el oficio 
del Regidor!.0 de Grijalba pidien
do que el Director de carreteras 
provinciales forme el proyecto de 
construcción de un puente sobre 
el rioOdra en aquella localidad.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición presentada por el Sr. 
D. Federico de Santiago en la se
sión del dia 5 del actual en que se 
pide se dirija una respetuosa ins
tancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en solicitud de que se 
ordene á la Diputación provincial 
de Vizcaya retire de la villa de 
Pancorbo el portazgo que tiene 
establecido en aquella localidad 
en la carretera general de Madrid 
á Trun.

El Sr. de Santiago, su autor, la 
defendió en breves palabras mani
festando queel fundamento en que 
descansaba era la injusticia que 
se trata de corregir de que los ha
bitantes de la provincia de Burgos 
para comunicarse entre sí por me
dio de la carretera general men
cionada tengan que pagar dere
chos á la Diputación de Vizcaya en 
un punto situado fuera del terri
torio de aquella provincia.

La Diputación acordó por una
nimidad tomar en consideración 
la proposición mencionada y que 
pasará á informe de la Comisión 
de Hacienda.

El Sr. Presidente propuso que 
se nombrase una Comisión para el 
exámen de las cuentas provincia
les correspondientes á los años 
económicos de 4889-90 y 1890-91, 
que se hallaban sobre la mesa; y la 
Diputación acordó nombrarla, de
signando para constituirla á los 
Sres. D. José Maria Fernandez 
Cavada, D. Agustín Barbadillo, D. 
Nicanor Casado, D. Isidro Plaza y 
D. Mariano Muñoz.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Patrocinio González 
Molina, vecino de Olmedillo de 
Roa,ensolicitud de que, previore- 
conocimiento y tasación pericial, 
se le indemnice de las pérdidas 
que dice haber sufrido en una bo
dega de su propiedad en el punto 
titulado la Carrera, en jurisdicción 
de Pedrosa de Duero, por hallarse 
bajo el firme de la carretera pro
vincial de Roa á Encinas: diose 
cuenta del informe de la Comisión 
de Fomento proponiendo que se 
desestimase dicha pretensión bajo 
el fundamento deque la construc
ción de dicha carretera no ha sido 
la causa del hundimiento de la 
mencionada bodega, sino la cir
cunstancia deser vieja y mal cons
truida.

Abierta discusión, el Sr. Casado 
impugno el dictámen fundándose 
en que el informe del Director de 
carreteras que le servia de base no 
tiene autoridad alguna, toda vez 
que dicho funcionario facultativo 
confiesa que por hallarse ruinosa 
la bodega no pudo reconocerla, 
por lo cual invitó á la Comisión á 
que retirase el dictámen para mo
dificarle.

El Sr. Ortega, á nombre de la 
Comisión de Fomento, sostuvo que 
la solución propuesta en el dictá
men era la única procedente en 
razón á que el reclamante no jus
tificaba que el tránsito por la car
retera hubiera sido la causa de la 
destrucción de su bodega, y que el 
Director de carreteras aseguraba 
todo lo contrario.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á votación 
el dictámen y quedó aprobado por 
todos los Sres. presentes, menos el 
Sr. Casado D. Nicanor, quevotó en 
contra.

En el expediente formado á ins
tancia de D. Arturo Ugarte Uru- 
ñuela, vecino de Aranda de Duero, 
pidiendo que, previo reconoci
miento y tasación pericial, se le 
indemnice por los perjuicios que 
dice habérsele originado en una 
bodega de Ja propiedad de su es
posa D.a Gaspara Ortega González, 
sita en el término municipal de 
Pedrosa de Duero, al pago del 
camino de Roa,por el tránsito pú
blico por la carretera de Roa á 
Encinas: diose cuenta del informe 
de la Comisión de Fomento pro
poniendo que se desestime dicha 
pretensión bajo el fundamento de 
que, según lo informado por el Di
rector de carreteras provinciales, 
la construcción de la carretera 
y el tránsito por ella no han sido 
la causa de que se haya destruido 
dicha bodega, y sí la circunstancia 
de servieja y estar mal construida; 
y la Diputación acordó aprobar 
dicho dictámen, votando en contra 
el Sr. Casado.

Examinado el repartimiento 
formado por la Contaduría con 
arreglo á lo dispuesto por el ar-



subasta por

ANUNCIOS PARTICULARES.

AmCÍQS OFICIALES.-

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Imprenta de la Diputación provino^11"

de cabida 8 
un lagar, al

A los labradores.

Abonos químicos para toda 
de cultivos. Abonos para cereales, 
clase patatas, legumbres, viñas,ár
boles frutales, huertas y jardines.

La Producción agricola, Almi
rante Bonifaz, 23 y 25, Burgos.-15

calle de Mendizabal, núm. 8, piso 
3.°, núm. 1.

Dado en Valladolid á 22 de Ma
yo de 1893,—Manuel García.—Por 
mandado de S. Sría,, Lie. Emilio 
Frias.

contra él me hallo 
sobre sustracción de

Al propio tiempo, 
de S. M. el Rey D. 
(q. D. g.), exhorto y

Alcaldía de Villasana de Mena.
En esta localidad se hallan dete

nidos dos novillos y una novilla 

Elizalde y Compañía.—Burgos.

Nuestra segadora universal es 
la única máquina que ha tenido 
una gran aceptación en la campa
ña de siega que empezó á princi
pios de Mayo en la provincia de 
Badajoz.

Sirva este anuncio de contesta
ción á las numerosas consultas 
que se nos dirigen, y sirva tam
bién de aviso á muchos agriculto
res de la provincia de Burgos que 
no conocen este prodigioso ade
lanto, siendo Burgos la única 
población de España en que se 
construyen máquinas segadoras.

Precio en dos plazos. 80 duros, 
ó sean 400 pesetas, pagando al 
contado 70 duros. Véanse las 
máquinas en la calle de San Fran
cisco cerca de la Factoría militar-

El que quiera llevar en renta 
un molino harinero, de dos para
das, piedras granceras, con limpia 
y agua abundante, situado en las 
márgenes del rio Arlanza, en Bar- 
badillo del Mercado, puede tratar 
con D.a Casimira de Pablo ó D. 
Matías de las Heras en Salas délos 
Infantes. 2—5

Bodegas delIaza-Arnaizen Rivera.

Se venden vinos superiores sin 
yeso ni drogas á 5 y 6 reales cán
tara, libre de correduría. 2—5

Oculista-
D. José Fernandez Camarinas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 3

Valmaseda.
Requisitoria.

D. Juan Gómez Sainz, Juez de ins
trucción del partido de esta vi
lla de Valmaseda.
Por la presente, y como com

prendido en el núm. l.o del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama y busca al pro
cesado Victor Valdivielso Monas
terio, huérfano de padre, sin que 
se sepa el nombre de este, llamán
dose su madre Andrea, que es na
tural de Rabé de las Calzadas, 
partido y provincia de Burgos, de 
25 años, soltero, jornalero, de es
tatura baja y cuerpo fornido, pelo 
y cejas de color castaño claro, na
riz aguileña, color bueno, barba 
rubia, rala y afeitada, viste al uso 
de los trabajadores del pais con 
boina,'blusa y bombacho, y no tie
ne ninguna seña particular, ha
biendo residido en Abanto y Ciér- 
vana, en donde no ha sido habido, 
para que en término de 10 dias y 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que 

instruyendo 
un elástico.
y en nombre 
Alfonso XIII 
requieroá to

das las autoridades de la nación 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado Victor Valdiviel
so, y si fuese habido, á su conduc
ción á la cárcel de este partido.

Dado en Valmaseda á 26 de Ma
yo de 1893,—Juan Gómez Sainz.= 
Por su mandado, Isidro Luis de 
Asúa.

Valladolid.
D. Manuel García López, Juez de 

primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid,
Por el presente edicto hago

que se encontraron desmandad™ 
el día 21 del actual en el camn 
déla misma causando daños en lo 
sembrados, y cuyas señas son- uno 
de pelo entre rojo y blanco, y el’ 
otro de pelo rojo oscuro, como de 
un año los dos; la novilla de 4 
años, pelo entre rojo y casta, 
ño, con las orejas despuntadas. Lo 
que se anuncia por medio del Bo
letín oficial de la provincia para 
que llegando á conocimiento de 
sus dueños puedan presentarseá 
recogerlos.

Villasana de Mena 23 de Mayo 
de 1893. = EI Alcalde, P. O., Sera- 
fin Salvador.

saber: que para hacer pago á D.a 
Maria Josefa de Olavarrieta y Eer- 
ganza, vecina de Bilbao, de la can
tidad de 2000 pesetas que la adeu
da D. Agapito Rozas Pastor, que 
lo es de Nava de Roa, intereses y 
costas, se sacan á pública subasta 
las fincas que siguen:

1562 y media pesetas, ó sea una 
parte de tres y media de casa, sita 
en la plaza del Almirante, sin nú
mero, se anuncia la 
950 pesetas.

43 cargas de uva, 
arrobas cada una. en
pago del Arenal, titulado de Felix 
Chico, en 60.

Una cuba con su sitio, cuarto 
de aforo, en bodega titulada La 
Garrancha, con seis arcos de hier-

I ro, cabida 200 cántaras, en 48.
Cuarta parte de una cuba, con 

igual parte de sitio, tercero de afo
ro, de 150 cántaras de cabida, 

| inútil, sita en la Nava, titulada de 
Raimundo Martínez, á las de Gar
rancha, en 20.

186 cepas en una vina al pago 
de Rillosa, en 90.

355 id., al Cardillo, en 130.
Una viña á la Pascuala, con 230 

cepas en unasuperficiedell áreas, 
en 48.

Mitad de una tierra erial, á Pra
do Quemado, de 16 áreas 70 cen- 
tiáreas, en 45,

Una id., á Carralaceña, de 32 
áreas 60 centiáreas, en 45.

Otra á Garrancha, de 21 áreas 
70 centiáreas, en 30.

Mitad de otra, á Parranda, de 16 
áreas 30 centiáreas, en 45.

Las fincas mencionadas están 
situadas en el término de Nava de 
Roa, y la subasta tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juz
gado el dia 23 de Junio próximo á 
las once de la mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2. a Para tomar parte en el re
mate habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo por 
que se anuncia la subasta, cuya 
consignación se devolverá acto se
guido del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que 
se reservará como garantía del 
cumplimiento de la obligación, ó 
en su caso como parte del precio 
de la venta.

3. a Que no existen mas títulos 
de propiedad que la certificación 
de dominio expedida por el Re
gistrador de Roa con fecha 4 de 
Marzo último.

4 a Que los licitadores habrán 
de conformarse con el expresado 
título, sin que tengan derecho á 
exigir ningún otro, podiendo exa
minarle todos los dias laborables 
en la Escribanía del que autoriza,

Alcaldía de Fresno de Riotiron.
En la tarde del dia 23 del actual 

desapareció de este pueblo y de la 
pertenencia deMartinCareado una 
yegua de 5 años, como de 7 cuar
tas de alzada, pelo negro, crin lar
ga,cola corta, calzada de unapata, 
marcada en una nalga con la inicial 
A y herrada de las manos, 1 leva ca
bezada y aparejo. La persona que 
la haya recogido ó autoridades que 
tengan conocimiento de ello se ser
virán dar aviso á esta Alcaldía pa
ra participárselo á su dueño.

Fresno de Riotiron 26 de Mayo 
de 1893. —El Alcalde, Benito Ur- 
bina.

tículo 117 de la ley orgánica de 
provincias de 750000 pesetas entre 
los diferentes pueblos de la pro
vincia, para cubrir los gastos del 
presupuesto provincial correspon
diente al próximo año económico 
de 1893-94, al tipo de 18*9873 por 
100 del importe total de los cupos 
de territorial y consumos al Te
soro público: la Diputación, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, acordó 
aprobar dicho repartimiento por 
el voto unánime de los 16 Sres. 
presentes, que quedan enumerados 
á la cabeza de esta acta.

En el expediente incoado en el 
año 1884 sobre deslinde de los 
términos jurisdiccionales del pue
blo de Quintanarraya, pertene
ciente á esta provincia, y del de 
Espeja,queperteneceá la deSoria: 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación, en el 
cual, teniendo en cuenta el acta 
levantada por las Comisiones de 
esta Diputación y de la de Soria 
en 22 de Noviembre último, de la 
que resultaqueno huboavenencia, 
proponía que se remitiera este 
asunto al Ministerio de la Gober- I 
nación, á quien compete en virtud 
de las disposiciones vigentes re
solver lo que proceda por tratarse 
del deslinde de los términos juris
diccionales de dos provincias.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
empezó por manifestar, como uno 
de los Comisionados designados 
por la Diputación para asistir al 
expresado acto de deslinde en el l 
dia 22 de Noviembre último, que 
no pudo cumplir su cometido por 
haber recibido en el mismo dia 
en el pueblo de Covarrubias, donde 
se hallaba, el oficio del Sr. Go
bernador en que se le comuuicó 
el nombramiento, y que tuvo un 
gran sentimiento en no haber po
dido prestar dicho servicio por la 
citada causa agona á su voluntad, 
y propuso que se admitiese como 
adicción al dictámen de la Comi
sión lo siguiente: El Diputado que 
suscribe propone la siguiente adi
ción al dictámen que se discute: 
Teniendo que resolver la superio
ridad y sentenciar la discordia que 
ha motivado el expediente que se 
discute, es altamente conveniente 
á los intereses del municipio de 
Quintanarraya y conveniente á la 
Provincia vaya este conveniente
mente preparado para que el Mi
nisterio de la Gobernación pueda 
resolver en justicia. Al efecto pro
pongo:

(Continuará).


